
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE LA CÉDULA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  

 

 
 

 

 
 

 
 

EL FORMATO DEBERÁ SER LLENADO EN DIGITAL E IMPRESO PARA LA FIRMA AUTÓGRAFA ORIGINAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Marcar el tipo de trámite que se realiza. 

Colocar el nombre, denominación o razón 
social completa de la empresa/persona física, 
así como su antigüedad en el ramo y en el 
Gobierno del Estado de México. 

Llenar los datos generales de la empresa. 

Colocar el primer instrumento notarial o acta 
de nacimiento, folio ante la S.H.C.P. (idCIF), 
RFC, cámara a la que pertenece (opcional) y 
nombre del propietario/ representante legal y 
no. de poder notarial (si aplica). 

Marcar la actividad preponderante, así como 
su descripción. 

Colocar el nombre completo de los socios con 
mayor aportación del acta constitutiva o última 
modificación 

Llenar el (los) producto(s) o servicio(s) (máximo 
6 giros) en específico que le ofrece al Gobierno 
del Estado de México, personas morales de 
acuerdo a su objeto social, personas físicas de 
acuerdo a sus actividades económicas ante el 
SAT. 

Llenar las razones financieras aplicadas a los 
estados financieros del mes inmediato anterior 
a la solicitud, deberán de cumplir los 
parámetros mínimos y máximos 
correspondientes. 

Anotar el número de empleados 
administrativos, técnicos y obreros, así como la 
suma de los tres conceptos. 

Suma total de metros cuadrados que ocupa la 
empresa, propios o rentados. 

Principales proveedores y clientes de la 
empresa. 

Marcar las condiciones básicas del producto o 
servicio que ofrece. 

Anotar la fecha de elaboración del día que 
ingrese la solicitud, así como nombre completo 
y firma autógrafa del 
propietario/representante legal. 


